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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 12.11.2009 

 
 ------------------ 

 

Sres. Asistentes:  
 

Alcalde -Presidente  
 

DON VICENTE ENRIQUE NIETO TORRES 

 
Concejales  

 

DOÑA MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DÍEZ  
DON JESÚS CASAS VILLANUEVA  - Llega a las 20: 15 horas - 
DON ÁNGEL VILLAJOS VILLANUEVA  
DOÑA MARÍA DEL EGIDO VILLANUEVA DE LA CRUZ  
DON JUAN ÁNGEL BUSTOS RAMOS 
DON JOSÉ LUÍS ROLDÁN RECUERO  
DOÑA MARÍA TERESA CARMEN ARELLANO RAMOS  
DON MIGUEL ÁNGEL VILLANUEVA ROLDÁN  
DON JUAN MANUEL NIETO VILLAFRANCA  
DOÑA JULIA VILLAREJO HERNANDO  
DON ÁNGEL TOLEDO ANGULO  
DON JUAN CARLOS PALOMINO REGIDOR  

 

 
 

Secretario  
 

DON ANTONIO LIZÁN GONZÁLEZ 
 

 
 

En La Puebla de Almoradiel a doce de noviembre  de dos 

mil nueve , siendo las veinte horas y catorce minutos , se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los señores relacionados 
anteriormente, al objeto d e celebrar sesión extraordinaria en primera 
convocatoria, previa citación cursada al efecto, bajo la Presidencia del 
Alcalde -Presidente D. VICENTE ENRIQUE NIETO TORRES y actuando de 
Secretario D. ANTONIO LIZÁN GONZÁLEZ .  
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 Punto del orden del día número un o. Adjudicación 
provisional ðsi procede - de la obra òcampo de f¼tbol 11 de c®sped 

artificialó 
 

 El señor Alcalde da cuenta de la propuesta realizada por la 
correspondiente mesa de contratación.  
 
 (En estos momentos se incorpora el señor Jesús Casas).  
 

 El señor Villanueva (GP) manifiesta su desencanto por no haber 
apurado la subvención, puesto que se podía haber ampliado la obra a la 
construcción de un graderío.  
 
 Sin más intervenciones, con el voto favorable de los trece (13) 
miembros de la Corporación, se  adopta el siguiente : 

 
A C U E R D O  

 

 Primero. Adjudicar provisionalmente la s obra s òCampo de f¼tbol 
11 de césped artificial ó, a la Mercantil Obras P¼blicas e Ingenier²a Civil 
MJ, SL con CIF B 16254237, por importe de 311.  037, 92 û a los que hay 
que a¶adir 49.766,07 û en concepto de IVA. 
 
 Segundo.  Notificar este acuerdo a todas las empresas que han 
participado en la licitación.  
 
 Tercero . De conformidad a la base 7.1 que sirvió para realizar la 
adjudicación, en el plazo d e diez días hábiles contados desde que se 
publique la adjudicación provisional, el adjudicatario deberá aportar los 
documentos acreditativos de que se encuentra al corriente del 
cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, con la 
Hac ienda Local, y de haber constituido la garantía definitiva.  
 

 
 Punto del orden del día número dos. Aprobación ðsi procede - 

de la propuesta de delegación de las facultades que en materia de 
contratación corresponden al pleno en virtud de lo dispuesto en la 
disposición adicional segunda de la Ley 30/ 2007, a favor de la 

Junta de Gobierno, exclusivamente respecto de las obras incluidas 
en el Fondo Estatal para el Empleo y la sostenibilidad Local  
 

 Se expone por el Alcalde el dictamen de Comisión informativa de  
Hacienda.  
 

 El señor Villajos (PSOE) manifiesta que este año al Ayuntamiento le 
corresponden 658.000 û del Fondo Estatal y que de ellos unos 131.000 
se pueden destinar a gastos corrientes.  
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 El señor Villanueva  (GP) contesta que el año pasado tenían dudas, 
y que esas dudas se han aclarado co n la forma  de adjudicar las obras 
del Fondo el año pasado . No van a apoyar la propuesta.  
 
 El señor Alcalde manifiesta que todas las adjudicaciones 
realizadas son legales.  
 

 El señor Villanueva contesta que su postura también es legal; 
además aunque las ad judicaciones  sean legales no le parecen éticas.  
 
 El señor Villajos (PSOE) contesta que este año, al haber más 
tiempo, se modificarán algunas cosas.  
 

 El señor Villanueva (GP)  se ofrece al igual que el año pasado, para 
participar en todas las reuniones que  sean necesarias. Añade que en 
2009 salían de las reuniones sin saber quienes eran los adjudicatarios, y 
que en una de ellas se les preguntó si proponían alguna empresa y que 
contestaron que no. Preguntaron por los adjudicatarios de las obras y les 
contest ó el presidente de la comisión correspondiente que la lista  estaba 
en la mesa.  
 
 El señor Villajos contesta que todas las adjudicaciones se llevan a 
cabo por Junta Gobierno y que las comisiones sólo informan, recuerda 
que lo que se pretende debatir es la c uestión de la delegación.  
 
 Sin más intervenciones, con el voto favorable de los siete (7)  

miembros de los Grupos Socialista e Izquierda Unida, y el voto en contra 
de los seis (6)  concejales del Grupo Popular  se adopta el siguiente  

 
A C U E R D O  

 

 Primero . Delegar las facultades de contratación que correspondan 
al pleno de esta Corporación, en virtud de la disposición adicional 
segunda de la Ley 30/ 2007  en la Junta de Gobierno  Local , 
exclusivamente respecto de los actuaciones a realizar  en el ámbito del 
Fondo Estatal para el Empleo y la sostenibilidad Local  para 2010 . 
 
 Segundo.  Este acuerdo surtirá efectos desde el día siguiente a su 

adopción.  
 
 Tercero. Este acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Toledo.  
 
 
 Punto del orden del día número tres. Moción relativa al paro 
agrario y a la manifestación a celebrar en Madrid el día 21 de 

Noviembre.  
 

 El señor Alc alde da cuenta de la moción.  
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 El señor Bustos (IU) manifiesta que en Junta de Gobierno ya 
comentó la posibilidad de que la moción tuviese carácter conjunto.  
 
 El señor Villanueva (GP) manifiesta su  alegría, puesto que en la 
sesión  anterior el Grupo Socialista no votó favorablemente la moción 
presentada por su Grupo.  
 
 El señor Alcalde matiza que su Grupo no votó a favor atendiendo a 
su contenido, sino a lo que entendía fue oportunismo político.  
 
 El señor Villajos (PSOE) manifiesta la conformidad de su Grupo.  
 
 El señor Toledo (GP) recuerda que el día 20 de Noviembre está 

convocado un paro en todo el Estado.  
 
 El señor Alcalde contest a que lo recoge el escrito.  
 
 Sin más intervenciones, con el voto favorable de los trece (13) 

concejales que pertenecen a los tres grupos municipales, se adopta el 
siguiente:  

 A C U E R D O  
 
 Primero. Los tres grupos municipales acuerdan hacer la moción 

propia y conjunta.  
 
 Segundo. Aprobar la moción.  
 
 Tercero. Remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura y 

Pesca y a la Federación de Municipios y Provincias de Castilla La 
Mancha.  
 
 

A N E X O  

 
 

TEXTO DE LA MOCIÓN  
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Punto del orden del día número cuatro. Dar cuenta de los 

Decretos de Alcaldía . 
 

 Se pregunta por el señor Alcalde si hay alguna cuestión referente a 
los Decretos 599 a 880 de 2009.  No se plantea ninguna cuestión.  
 

Punto del día  número cinco. Informes de Alcaldía : 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


